
ACUERDO DE SUPERINTENDENCIA NUMERO SESENTA Y DOS

En la Ciudad de San Juan, Capital de la Provincia del mismo nombre, República

Argentina, a los seis días del mes de julio del año dos mil veintidós, reunido el

Señor Presidente de la Sala Tercera de Superintendencia, Dr. JUAN JOSE

VICTORIA, con el Señor Ministro, Dr. DANIEL GUSTAVO OLIVARES YAPUR y el

Señor Ministro, Dr. GUILLERMO HORACIO DE SANCTIS, ACORDARON:

- - Que, con posterioridad al dictado del Acuerdo de Superintendencia N°

58/22 del año en curso, en el cual se designaron los Magistrados para el

turno de la Feria Judicial de Julio del año 2022, el Sr. Juez de Primera

Instancia, Dr. Ricardo Grossi Graffigna, desistió de su solicitud de licencia

concedida para una intervención quirúrgica, que había motivado su no

inclusión en dicho Acuerdo.

- - - Que, por otro lado, los Dres. Federico J. Ozollo y Carlos Gueglio,

solicitaron el cambio de los días asignados para quedar a cargo de la

Unidad Conclusiva en el periodo del receso invernal.

- - - Por ello, y conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 2352 -0,

se ACUERDA: I) Rectificar el Acuerdo de Superintendencia N° 58/22 del

corriente año, únicamente en los apartados correspondientes a los turnos de

los Jueces del Sistema Procesal de Flagrancia y en el del orden en la

atención de la Unidad Conclusiva, debiéndose leer como sigue:

---JUECES DEL SISTEMA PROCESAL DE FLAGRANCIA: Del once al quince de

juHo inclusive, a cargo del Dr. EDUARDO OSCAR RAED; del once al diecisiete de
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julio inclusive a cargo del Dr. CARLOS A. UMA y del dieciocho al veinticinco de

julio inclusive, el Dr. RICARDO E. MOINE y Dr. RICARDO GROSSI GRAFFIGNA.

---UNIDAD CONCLUSIVA: Del once a di cisiete de julio inclusive, a cargo del

Dr. CARLOS O. GUEGLIO y del diec cho I veinticinco de julio inclusive a cargo

del Dr. FEDERICO J. OZOLLO.
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